RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002611 E. Nº 2294/2013)
 “VISTO: que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas remite actuaciones relativas a la ampliación de la Licitación Pública N° 62/2011 para el mantenimiento de áreas verdes en el marco del Programa Carreteras Solidarias Regional 5, Tomás Gomensoro y Bella Unión, Departamento de Artigas, adjudicada a la Asociación Civil Grupo de Profesionales para la Capacitación (GRUPOCA) en un cien por ciento;

RESULTANDO:  1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de marzo de 2012 cometió a la Contadora Delegada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención de la suma de $ 4:465.240 más los mayores costos, a favor de GRUPOCA, previo control que se impute el gasto al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

                                2) que, por Resolución del Director Nacional de Vialidad de fecha 19 de marzo de 2012 se adjudicó de acuerdo con lo previsto, por un plazo de doce meses; 
                                  3) que la Regional 5 solicita a la Dirección Nacional de Vialidad con fecha 12 de abril de 2013 estando conforme con los trabajos realizados por la ONG – GRUPOCA para el Programa carreteras solidarias y siendo necesaria la continuidad del trabajo, se amplíe el plazo por un nuevo período de doce meses;

                                 4) que se agrega conformidad de la  ampliación en un cien por ciento por la suma de $4:465.240,oo más los mayores costos, de adjudicataria GRUPOCA y se agrega documento SIIF de afectación del gasto 484, al inciso 10 MTOP, unidad ejecutora 003 Dirección Nacional de Vialidad, financiación 11, objeto del gasto 278 por $2:705.040 correspondiente a 7 meses de contratación más BPS y partida única, a favor de GRUPOCA;
                                             5) que se adjunta proyecto de Resolución del Director de Vialidad del MTOP ampliando la Licitación referida en un cien por ciento de la contratación a GRUPOCA en la suma de $ 4:465.240 más los mayores costos; 
CONSIDERANDO: que la ampliación se realiza al amparo del Artículo 63 del TOCAF 1997 que rigió el llamado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la resolución por el ordenador competente cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto a favor de la Asociación civil GRUPOCA, por la suma $ 4:465.240 más los mayores costos, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. 
2) Cométese, asimismo, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.”
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